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CONTENIDO

Proposiciones

Con punto de acuerdo, para exhortar al Tribunal Electoral del
estado de Oaxaca y a las autoridades municipales y estatales a
atender las irregularidades que estén sucediendo previo al pro-
ceso de la revocación de mandato, a cargo de la diputada Mar-
garita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo

Con punto de acuerdo, para exhortar al INM y al SNDIF a re-
forzar y coordinar los protocolos de recepción, identificación
y atención integral de niñas, niños y adolescentes deportados,
garantizando en todo momento el principio del interés superior
de la niñez, así como el respeto irrestricto a sus derechos hu-
manos, con especial énfasis en aquellos que viajan no acom-
pañados o en situación de especial vulnerabilidad, a cargo de
la senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE OAXACA Y A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y 

ESTATALES DEL OAXACA, PARA ATENDER LAS IRREGULARIDADES QUE 

ESTEN SUCEDIENDO PREVIO AL PROCESO DE LA REVOCACIÓN DE 

MANDATO. 

 

La que suscribe, Margarita García García, Diputada Federal del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, integrante de la LXVI Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Décima Sexta y Décima 
Octava Reglas básicas que regirán las sesiones y trabajos de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión durante el primer receso del segundo año 
de ejercicio de la LXVI Legislatura, somete a la consideración del pleno de esta 
Soberanía la presente proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y a las autoridades Municipales y Estatales 
para atender las irregularidades que estén sucediendo previo al proceso de la 
revocación de mandato, al tenor de la siguiente:  
 

Antecedentes 

La democracia según Norbeto Bobbio la define como un conjunto de reglas que 

ayudan a la toma de decisiones colectivas, las cuales se caracterizan por ayudar en 

la participación y el control, la democracia se define como un sistema de gobierno 

en donde el poder reside y emana del pueblo, el cual se ejerce por medio de la 

voluntad popular, es decir por medio de las elecciones, la participación ciudadana y 

la libertad de expresión. 

Uno de los puntos más fuertes que defiende este autor o lo que considera como la 

democracia ideal, es que el Estado esta a cargo de garantizar y defender el Derecho 

a la democracia para proteger la libertad y la igualdad de sus gobernados, no solo 

de la mayoría que puede representarlos. 

Como ya mencioné la democracia se demuestra por medio de las elecciones, el 

voto popular que se ejerce para elegir a sus representantes y sus gobernantes, por 

lo que en el Estado Mexicanos se cuenta con instituciones que organizan, vigilan y 

protegen las elecciones, en este caso contamos con el Instituto Nacional Electoral 

(INE), y dentro de las instituciones encargada de la procuración de justicia están los 

Tribunales Electorales y las Fiscalías especializadas en materia electoral. 
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En el caso del INE a nivel federal es quien organiza las elecciones de la Presidencia, 

Diputados Federales y Senadores, y con la reforma al Poder Judicial también a los 

jueces y magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emite las 

credenciales para votar, organiza las elecciones, fiscaliza a los actores políticos 

nacionales y locales, promueve la cultura cívica, procura la justicia electoral entre 

contrincantes, promueve la transparencia y rendición de cuentas de los partidos 

políticos, candidatos, promueve la igualdad y la comunicación social. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es el encargado de resolver 

las controversias en materia electoral, proteger derechos político-electorales e 

impartir la justicia en el ámbito electoral, esta figura institucional se replica en los 

Estados para atención a las elecciones estatales.  

En el caso de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (FISEL), 

es parte de la Fiscalía General de la República y esta encargada de investigar y 

perseguir los delitos electorales garantizando la equidad, legalidad y transparencia 

de las elecciones federales y locales, de igual manera realiza acciones de 

prevención de delitos electorales,  por medio de materiales para la ciudadanía, 

implementa blindaje electoral, supervisa que no se utilicen recursos públicos y 

programas sociales  con fines electorales. 

Exposición de Motivos 

Como parte de las herramientas que otorga un Estado democrático a sus 

gobernados están las elecciones, por medio del voto directo para elegir, Titular del 

Poder Ejecutivo, Gobernadores, Senadores, Diputadas y Diputados Federales y 

Locales, Magistrados y Jueces Federales y Locales. 

Pero además de las votaciones directas, el marco normativo electoral mexicano ha 

incorporado otras formas de participación ciudadana, como son: 

 Consulta popular, es una votación directa de la ciudadanía para decidir sobre 

un tema de interés público.  

 Iniciativa ciudadana, permite a la ciudadanía poder proponer o reformar leyes 

o políticas públicas. 

 Observatorios Ciudadanos, grupos de ciudadanos que vigilan y evalúan la 

gestión pública. 
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 Presupuesto participativo, en donde influye la decisión de los ciudadanos 

para gastar una parte del presupuesto público. 

 Plebiscito, es la consulta ciudadana sobre una decisión política o 

administrativa del gobierno. 

 Referéndum, consulta ciudadana para aprobar o rechazar una ley o norma 

existente. 

 Revocación de mandato, es una herramienta para remover a un funcionario 

público electo antes de que termine su periodo. 

Este ultimo se promulga en una ley el 14 de septiembre de 2021 en el Diario Oficial 

de la Federación, para poder remover al Titular del Ejecutivo, esta ley se replico en 

los diferentes estados del país, por lo menos 16 Estados de los 32 contemplan en 

su marco legal la revocación de mandato, como una forma de evaluar a sus 

gobernantes, ya que este mecanismo permite mantener o remover a un buen o un 

mal gobernante. 

Uno de los estados que contemplan la revocación de mandato es Oaxaca, 

promulgada en 2023 y que a finales del año pasado se comenzó a poner en práctica 

por primera vez este ejercicio democrático en el estado por lo que comenzó una 

recolección de firmas. 

Este proceso es totalmente ciudadano, se prohíbe la participación de partidos 

políticos de forma directa o indirecta, así como de poderes públicos y personas 

morales, es una solicitud ciudadana que se organiza por el Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) y quien dar la validación de los 

resultados, este procesos se puede solicitar una vez a un mes posterior al tercer 

año  del tercer periodo que marca la Constitución del Estado para la duración del 

Gobernador. 

Sin embargo, al estar en ejecución este mecanismo de participación ciudadana se 

han dado varios inconvenientes, ya que se han realizado propaganda que no es 

oficial, por que no esta emitida por el IEEPCO, y se esta difundiendo por el Estado, 

como lonas con frases que dicen “Para que siga la Primavera” otras que dicen “Para 

que florezca el campo oaxaqueño”, además de folletos que se han estado 

repartiendo sin ser emitidos por la institución oficial. 

Del mismo modo, se ha dado a conocer por diferentes redes sociales la foto de lo 

que seria una boleta de las que se repartirán el próximo 25 de enero con un ejemplo 

de cómo quieren que vote la ciudadanía, así mismo, también se ha difundido un 
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video por estas mismas redes sociales, en donde los agentes municipales piden a 

las personas que reciben un programa social sus credenciales para que no les 

quiten su derecho a recibir el beneficio de estos, como chantaje para votar a favor 

del Gobernador. 

Lo anterior, afecta de forma directa la influencia de voto ante la ciudadanía, cuando 

la emisión de propaganda oficial debe realizarse de forma neutra y por la institución 

autorizada, y también se prohíbe la utilización de programas sociales para 

coaccionar a los beneficiarios, ambas prácticas están prohibidas por lo que son 

acciones que el Tribunal Electoral del Estado debe de considerar 

 Por lo anteriormente expuesto someto ante esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo  

Primero.- La Comisión permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca para que tome en 

cuenta las denuncias y pruebas que se presenten en caso de presentarse 

controversias en el proceso de revocación de mandato. 

Segundo.- La Comisión permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a las autoridades municipales y estatales de Oaxaca para evitar 

coaccionar el sentido del voto durante el proceso de revocación de mandato, previo 

a la votación. 

Bibliografía 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de enero de 2026. 

 
Atentamente 
 

 

Margarita García García 
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